
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                      Bogotá, D.C.,  21 de Julio de 2020 

  

 Proceso  Exoneración de Alimentos 

 Radicado  2020-00173  

  

 

Como quiera que los defectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

no fueron subsanados, el Juzgado LA RECHAZA y ordena devolver su anexos a la 

parte demandante, sin mediar desglose.    

  

Por secretaria hágase entrega de los anteriores documentos a quien los allegó. 

Déjense las constancias del caso. 

         

  

NOTIFÍQUESE 

                                                                 

  

 

                                            

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

JUEZ 



 

ER 

 

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C_22-07-2020 (artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

46 

  

Secretario: ______________________________ 

                                       TOMAS  OLAYA GONZÁLEZ 
  

 

 

 

 


